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LICITACION  PUBLICA  No.  015  DE  2020
AVISO  DE  CONVOCATORIA

La Secretaria Jurídica y de Contratac¡Ón de conformidad con los Decretos Departamentales Nos.
653  de  2019,  081,  99  y  131  de  2020,  y  en  atención  al  artículo  2.2.1.1.2.1.2  del  Decreto  1082  de
2015,  publica  el  presente aviso de convocatoria  pública  para  la  selecc¡Ón  objetiva  de  la  persona
natural o persona jurídica,  consorcio o unión temporal que en las  mejores condiciones ofrezca  la
ejecución   de   un   contrato   cuyo   objeto   es:   "SUMINISTRO   DE   EQUIPOS   BIOMEDICOS   Y
DISPOSITIVO  MEDICO,  NECESARIOS  PARA  DOTAR  LOS  DIFERENTES  SERVICIOS  DEL
ESE    HOSPITAL    DEPARTAMENTAL    UNIVERSITARIO    SAN    JUAN    DE    DIOS    PARA    EL
MEJORAMIENTO   DE   LA  CALIDAD  DE  LA  PRESTAClÓN   DE  SERVICIOS   DE  SALUD,   EN
DESARROLLO  DEL  PROYECTO:  "REMODELAClÓN,  MODERNIZAClÓN  Y  EQUIPAMIENTO
DE  LAS  ÁREAS  RESULTANTES  DEL  REFORZAMIENTO  ESTRUCTURAL  Y  DEL  ESTUDIO
DE  REORDENAMIENTO  F¡SICO  FUNCIONAL  DE  LA  ESE  HOSPITAL  UNIVERSITARIO  SAN
JUAN  DE  DIOS"

1.            MODALIDAD  DE  SELECClÓN

De  acuerdo  a  los  rangos  de  cuantía  para  contratar  en  el  Departamento  en  la  actual  vigencia,
conforme  al  objeto  y al  valor estimado del  contrato  a  celebrar,  procede  la  modal¡dad  de  licitación
pública cuando este es  igual o excede la suma de $ 395.011.350.01 ;  por lo anterior y ten¡endo en
cuenta   el   valor   especificado   en   el   numeral   1.10.   VALOR   ESTIMADO   DEL   CONTRATO   Y
JUSTIFICACION  DEL  MISMO,  se  trata  en  este  caso  de  un  proceso  de  LICITACION  PUBLICA,
señalado  en  el  anículo  2,  numeral  10 de  la  ley  1150  de  2007  y  regulado  por el  Decreto  1082  de
2015.

2.  PLAZO  DE  EJECUCIÓN  DEL  CONTRATO:  Ten¡endo  en  cuenta  que  los  bienes  objeto  de
compra,  requieren  de  su  instalac¡Ón  y  puesta  eri  funcionam¡ento,  el  plazo  para  la  ejecución  del
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CONTRATANTE el objeto del  contrato que se súscriba.

3.  FECHA LIMITE  PARA  PRESENTAR  LA OFERTA,  EL  LUGAR Y  FORMA  DE  LA  MISMA

Fecha establec¡da en el cronograma que regirá el  presente  proceso de  selección  establecido en
el  pliego electrónico de  la  plataforma  SECOP  ll.

4.  PRESUPUESTO OFICIAL

El  valor  del  presupuesto  oficial  se  estima  en  la  suma  de  OCHOCIENTOS  NOVENTA  Y  TRES
MILLONES   CINCUENTA  Y  SIETE   MIL   NOVECIENTOS   OCHENTA  Y   SEIS   PESOS   M/CTE

($893.057.986.oo)    INCLUIDO    IVA    CUANDO    APLIQUE,    soportado    en    el    certif¡cado    de
disponibilidad.presupuestal  NO  995  del  24  de  marzo  de  2020,  Rubro  de  ¡nversión:  06  -5-312  4
15    15    14   -70,    "Remodelac¡Ón,    modernización    y   equipamiento   de   áreas    resultantes   del
reforzamiento  estructural  y  del  estudio  de  reordenamiento  físico  funcíonal  de  la  ESE  Hospital
Departamental    Un¡vers¡tario   del   Quindio,    San   Juan   de    Dios.    Quindío;    con   Certificado   de
Disponibilidad  Presupuestal  del  Sl'stema  de  Presupuesto  y  Giro  de  Regalías  No.  820,  fecha  de
registro 2020-03-24,  un¡dad  ejecutora:  02-63000 DEPARTAMENTO  DEL QUINDIO.

Ten¡endo  en   cuenta  que   el   presente   proceso  de   contratac¡ón   se   adelantará   por  grupos,   el
presupuesto oficial  para cada Grupo se estima asÍ:

4.1.         PRESUPUESTO  OFICIAL  GRUPO  No.1

El  valor del  presupuesto oficial  para  la Grupo  l ,  se estima en  la  suma  de  NOVENTA Y CUATRO
MILLONES  DOSCIENTOS  CUARENTA Y  NUEVE  MIL SIETE  PESOS  M/CTE  ($94.249.007.oo)
lNCLUIDO  IVA,  CUANDO APLIQUE.
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Gobemación cfeL Quindio

4.2.         PRESUPUESTO OFICIAL GRUPO  No.  2

El  valor  del   presupuesto  ofic¡al   para   el   Grupo  2,   se  estima  en   la   suma   de  SETECIENTOS
DIECISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE  MIL NOVECIENTOS SETENTA
Y NUEVE  PESOS  M/CTE  ($716.467.979.oo)  lNCLUIDO  IVA,  CUANDO APLIQUE.

4.3.         PRESUPUESTO OFICIAL   GRUPO  No.  3

El  valor  del  presupuesto  of¡cial  para  el  Grupo  3,  se  estima  en  la  suma  de  OCHENTA  Y  DOS
MILLONES  TRESCIENTOS  CUARENTA Y  UN  MIL   PESOS  M/CTE  ($82.341.000.oo).

5.  LA  IND'CACION  DE  SI  EL  PROCESO  DE  CONTRATACION  ESTA  COBIJADO  POR  UN
ACUERDO COMERCIAL

De  conformidad  con  e'  artículo  2.2.1.1.2.1.1  deI  Decreto  1082  de  2015,  las  entidades  estatales
deberán  observar  las  obligaciones  que  en  materia  de Acuerdos  lnternacionales  y  Tratados  de
Libre  Comercio  (TLC)  vinculen  al  Estado  Colombiano,  para  lo  cual  establecerán  si  la  respectiva
contratac¡Ón  a  real¡zar se encuentra cobijada  por los  mismos.

Migración Colombia determ¡nó si  un Acuerdo Comerc¡al es aplicable de acuerdo a los  parámetros
establecidos en  la guía que para el efecto  publicó la Agencia  Nacional de Contratación  Pública -
Colombia Compra Eficiente Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de
Contratación  M-MACPC-14:
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lia,iza  pacifico                        l   Chile Sl SI NO Sl

l   perú SI SI NO SI

Ch¡le SI SI NO SI

Corea SI SI NO Sl

Costa  R¡ca SI NO
Estados  Unidos Sl NO
Estados AELC Sl SI NO SI

Triángulo  NorteI ElsalvadOr Sl Sl NO SI

Guatemala SI Sl NO SI

Unión  Europea SI SI NO SI

Comun¡dad Andina SI Sl NO SI

NOTA  1=  Respecto  a  los  plazos  señalados  en  lt,s  acuerdos  comerciales,  que  apl¡can  en  cada
caso  del  presente  proceso,  se  aclara  que,  para  el  Depariamento  del  Quindío,  se  apl¡cará  la
excepción que se contempla en la reducc'ión del plazo, ya que la información del presente proceso
fue publicada oportunamente en el  Plan Anual de Adquisiciones entre 40 días y  12  meses antes
de  la  publ¡cac¡Ón  del Av¡so de Convocatoria.

NOTA  2:  Para  el  presente  proceso  aplican  los  acuerdos  comerciales  suscritos  con:    Alianza
Pacífico   con   Chile   y   Perú,   Ch¡le,   Corea,   Estados   AELC,   Triángulo   Norte   con   Salvador   y
Guatemala,  Unión  Europea y Comunidad Andina

Gobernac¡ón deI Quindío
Cal!e 2O No. l3-22
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Paisaje Cultural Cafetero
F>atrimonio de la Llumanidad
Declarado pc,r la UNESCO
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6. CONDICIONES  PARA  PARTICIPAR EN  EL PROCESO

Las establecidas en el Capítulo lV del proyecto de pliego de condiciones del Proceso de Licitación
Públ¡ca.  015  de  2020.

7.  FORMA PARA CONSULTAR  LOS  DOCUMENTOS  DEL  PROCESO

Los  estudios  previos  se  podrán  consultar en  Secretaría  Jurídica  y de  Contratación,  ubicada
en  el  l  p¡so  del  Edificio  Sede  Administrativa  de  la  Gobernación  del  Quindío,  calle  20  No.13-22
de Armenia (Q),  correo electrón'ico _iuridica.procesos@gobernacionauind¡o.qov.co.  o en  la pagina
del  Sistema  Electrónico de  Contratación  Pública  (SECOP  II).

TÉLiXNlriÁ`u~Rlcioí'ARA ñk`ALté`   -\~
Secretaria Jurídica y de Contratación

Departamento del Quindío

Proyectó  parte juríd¡ca:  Derly Joven  Santan¡lla-Abogada  contratista  Secretaria  Jurídica  y de  Contratac
RevisÓ.  Rodrigo  Soto  Herrera.  Director de  Contratación
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